
Quito, 16 de julio del 2020. 

 

Señores 

MOLINA Y COMPAÑÍA ABOGADOS S.A. 

Presente.- 

 

Por medio del presente en mi calidad de Contadora de la empresa MOLINA Y COMPAÑÍA 

ABOGADOS S.A., procedo a informar sobre las actividades del 2019. 

 

Durante el año 2019 en relación al año 2018 existe una caída fuerte en los servicios de la 

empresa, de igual manera se retoman sus actividades económicas de forma mas continua con 

los clientes que se han mantenido fieles a la firma. 

 

Por otra parte la recuperación de cartera esta relacionada a su vencimiento sin tener retraso en 

su cumplimiento. 

 

La empresa ha cumplido con todas las obligaciones tributarias, declarando dentro de los 

periodos establecidos por la Ley. 

 

Atentamente, 

 

 

Doris Coloma 

 

 


